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• -PA^TE OFICIAL
PRESIDENCIA.

Idel consejo de ministros

i S. M. la Reina Gobernadora 
'(Q. D. G.) Regente del Reino, 
¡y Augusta Real Familia, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

I
Sesión de de 4hríi de SSS5.

ENCISO.

I Numero 5. Benito Marin Domin- 
gguez. Destinado al servicio activo 
^condicionalmente. Declarado inútil, 
B’fué baja y alta en su lugar el núme- 
Kro 9. Francisco Morales Collado.

8. Ramón Saenz Giménez. Desti- 
bnado á la recluta disponible condi- 
Rcionalmente. Declarado inútil pasó á 
^situación de recluta para el caso de 
Sguerra,

I Reemplazo de 1884.

I Num. 2. Pedro Pastor y Pastor. 
^Pendiente ¡de que el Ayuntamiento 
f resolviera la nueva excepción tenien- 
fedo presente lo dispuesto en la regla 
g7.“dela Real orden de 16 de Julio de 
El883. Exceptuado con reclamación: 
EExaminado el expediente justifica- 
Btívo: Resultando que el padre es im- 
Bpedido para el trabajo y que el pro- 
Kducto líquido de sus bienes asciende 
^á 275 pesetas 94 céntimos.* Resultan- 
Hdo tiene un hijo varón casado pobre 
gy tres hijos menores de 17 años:

Considerando que se prueban satis
factoriamente las circunstancias de 
la excepción: Considerando que los 
producios de los bienes no son sufi
cientes para atender á la subsistencia 
del padre del mozo y de su familia, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento declarando exceptuado al 
mozo, Pedro Pastor y Pastor.

Redimieron Vítores Grijalba Gon- 
ztílcz, numero 6 del cupo de Valga- 
ñón y Eulogio Martin Sauz, número 
7 del de Lumbreras, reemplazo del 
presente año.

Examinado el expediente de sus
titución promovido por Pedro Elias 
Herrero, quinto número 3 por el cupo 
de Soto de Cameros en el reemplazo 
de 1883 con suerte para Ultramar, se 
acordó aprobarlo y admitir el susti
tuto Tomas Sánchez Martinez, licen
ciado del Ejército,

En el recurso de alzada interpues
to por D. Felipe Jesús Muro y otro.s 
vecinos de esta ciudad, contra el 
fallo déla Comisión declarando ex
ceptuado al mozo Hermogenes Bu- 
janda Lor, número 51 del sorteo para 
el reemplazo del presente año, se 
aprobó.el informe en relación con el 
acuerdo apelado acordando remitir 
los antecedentes al Sr. Gobernador-

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Brígida Saez, contra 
el fallo por el que esta Corporación 
declaró soldado CO’U destino á los 
cuerpos activos del Ejército a Caliste 
Arresti Saez, hijo de la recurrente, 
número 78 dél sorteo de Briones para 
el reemplazo del presente año, se 
acordó informar en el sentido de la 
resolución apelada y remitir igual
mente los antecedentes al Sr. Go
bernador.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del señor Gobernador 
trasmitiendo el acuerdo tomado por
la Diputación aprobando las résolu- !

cienes adoptadas interinamente por 
la Comisión provincial ,en el semes- 
tre anterior al l.“ de Abril último. ,

.Se levantó la sesión.—El Secreta- l 
rio, Joaquín Fárias.

y

Sesión de de Abril de ISS5.

En la ciudad de Logroño, á veinte 
siete de Abril, de mil ochocientos 

ochenta y cinco y hora de las diez de 
la mañana, se reunieron, bajo la 
presidencia del Sr. D. Pedro Uzquia- 
no, los Sres.

Oipiiíados,

Alonso.
Urbiola.
Argaiz.

Parias.

FaciiKaíitos.

D. Martiniano Arenillas.
» Pelegrín González del Castillo ¡

Talladores,

D. Rafael Moreno.
» Antonio Palmero.

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reclutamiento.

Reemplazo de 1885.

Sania Fnlalia.

Número 4. Alvaro Garrido Fer-
nández. Alegó ser hijo de padre po
bre y sexagenario. Pendiente de que 
el Ayuntamianto fallara la ex cepción. 
Exceptuado sin reclamaciÓDu Revi- 

’ sado el expediente se confirmó el fa- 
Ilo del Ayuntamiento quedamdo des
tinado el mozo á la recluta para el 
caso de guerra.

5. Jacinto Herce Manso. Fué alta 

en activo causando la baja del nú
mero 6 Pablo González Lorente que 
pasa á la recluta disponible.

URUÑUELA.

Numero 9. Juan Ibarra González. 
Voluntario en el Regimiento de Pon
toneros. Se acordó pasar á la Caja el 
certificado de existencia y solicitar 
la baja del num. 10 Ciríaco Ibañezl 
Marijuan que pasaá la recluta.

CALAHORRA.

Numero 12. Victor Alfaro Beau-j 
mont. Destinado al servicio activo 
condicionalmente y pendiente de jus
tificar la existencia de un hermano 
en el Ejército. Reconocido, fue decla
rado inútil. Justificada la excepción, 
se acordó le fuese otorgada, pasando 
por ambos conceptos á la recluta 
para el caso de guerra y siendo alta 
en activo el num. 50 Hermenegildo 
Ruiz Casado.

POYALES.

Numero 13. Marcelo Valentín 
Ochoa Fernández. Alegó ser hijo del 
padre pobre é impedido y tener uns 
hermano sirviendo por su suerte en] 
el Ejército. Pendiente de justificar la 
pobreza del padre. Examinado el ex
pediente y apareciendo bien probada 
dicha circunstancia, se acordó excep. 
tuar al mozo que pasa á la recluta 
para el caso de guerra, quedando sin 
cubrir el cupo para activo.

VALGAÑON.

Numero 1. Demetrio López Frias.I 
Alegó mantener á su padre sexage
nario, siendo declarado soldado conl 
reclamación. Pendiente de nueva ins
trucción de expediente justificativo. 
Examinado este: Resultando que el 
padre es mayor de sesenta años y tie
ne dos hijos menores de 17; Resul-'
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tando que los biones lian sillo tasa_ 
(los en un producto do 123 pesetas 5 3 
céntimos: Considerando que estacan _ 
tidad no os suúciente para la subsis
tencia del padre y demás familia- 
Considerando bien probados los de
más extremos déla excepción: Vis
tos el caso 12 del art. 92 y reglas co-, 
rrespondiente&jdel 93 do la ley de re-¿, 
ciutamiento, acordó revocar el fa
llo del Ayuntamiento y declarar ex
ceptuado al referido mozo y que pase 
á la recluta para el caso de guerra, 
quedando sin cubrir el cupo de ac
tivo. ■ o

3. Andrés Alonso de Francisco. 
Alegó ser hijo de padre pobre y sexa
genario, siendo exceptuado con re
clamación. Reconocido, útil confor
me. Examinados los expedientes jus
tificativos: Resúitañdo que el padre
es mayor de 60 anos y pobre;. Resul
tando tiene otro hijo casado, cc»mér- 
ciante en la-ciudad de Zamora y que 
paga la cuota anual de 160 peset as. 
Considerando no se jiistifi-ca que e j 
hijo casado se halle en disposición d^ 
poder mantener á su padre y familia -, 
a Considerando que los otros extre
mos de la excepción se hallan justifi - 
cados, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento y que el mozo fue
se alta en la recluta para el caso de 
guerra.

4. Tiburcio Garate García. Expu
so tener un hermano sirv iendo por 
su suerte en el Ejército. Jus tificada 
la excepción, se acordó que pasara á 
la recluta para el caso de guerra, 
quedando sin cubrir el cupo.

RINCON DE SOTO.

Numero 17. Hilarión- Medrano 
Martínez, Destinado ala recluta dis
ponible condicionalmente. Declara
do inútil, se acordó quedara adscrito 
á la designada- para el caso de guerra.

NAVAJÜN. .

Numero 1.° Francisco Visto Lbq 
rente. Destinado al servicio' activo 
'condicionalmente. Reconocido y de- 
'clarado útil, se acordó que fuera alta 
definitiva. -

RODEZNO.

Numero 4. Roman Manzanos Diaz, 
Justificada la excepción que alegó de 
tener un hermano qué sirve por su 
suerte en el Ejército, se acordó de
clararle exceptuado siendo baja y al
ta en activo el ntnn. 7 Gerónimo Ar- 
naez Lauro,

•' 6, Cándido Martínez Berzal. Re
cluta condicionalmente/ Declarado 
inútil, se acordó quedara filiado para 
el casó de guerra.

SOTO DE CAMEROS.

Numero'15. Rosendo Romero He- 
jrrera. Alegó ser hijo de padre pobre 
é impedido y fué exceptuado sin re
clamación. Revisado el^eXpédiente, se 
confirmó el fallo del' Ayuntamiento 
siendo alta el mozo en la recluta para 
él caso dú gmma.

i 17. GregorioBarruete Marín. Ex
puso mantener á su madre viuda y 
íué exceptuado sin reclamación: Vis
to el expediente, se confirmó el fallo 
siendo el mozo alta como el anterior.

' f ' ANGUIANO.

: Numero 1.° Domingo Muñoz Alon- 
áso? Alegó tener un hermano sirvien- 
|do por su suerte en el Ejército. Pen
diente de justificar la pobreza del 
padre por téner otro hijo casado. Exa
minado el expediente y apareciendo 
que el padre es pobre pues queel pro- 
ducto de sus bienes únicamenté as
ciende á 145 pesetas, se acordó decla
rar éxceptuacl-o al mozo, siendo baja 
.en activo y alta en su lugar el nú
mero 8 Joaquin García Rueda.

11. Antonio Novoa Turza. Excep- 
tuado‘^n reclaináción. Pendiente de 
presentar expediente justificativo. 
Revisado este, se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento.

■ MUÑIDLA...

4.. Valentin Sáenz Fernández. 
Justificada la ^excepción que .alegó 
de tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejercitó, se acordó que 
pa.sára á la recluta para el caso de 
guerra, cubriendo la baja en activo 
el núrneró 27 Férinín Mazo Hurtado.

14.' -Cándido Miguel Galilea. Ex
puso excepción análoga el anterior y 
habiéndola justificado, se adoptó el 
mismo acuerdo, quedando sin cubrir 
el cupo para activo.

23r .Eugenio Benito Rabanera. 
Filiado condicionalmente. Reconoci
do quedó pendiente de nueva com
probación.

EL REDAL.

Número 2. Felipe Gil Valmaseda. 
Ingresó en concepto de útil condicio
nal. Deelarado inútil, se acordó que 
fuese j baja en activo y alta en su lu
gar el numero 6, Carmelo García 
Ocón.

EL RASILLO.

Número 1. Pedro García Saenz. 
Destinado condicionalmente á la re
cluta para el caso de guerra. Reco
nocido, fué declarado inútil.

VILLA VEL AYO.

' Núm. 2, José Balanza Herreros. 
Alegó ser hqo de viuda- pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Recono
cido, Util. Revisado, el expediente se 
confirmó el falló’ del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta en la recluta para 
el caso de guerra.

, CANALES.

Núm. 4. ' Justo Rocandio Cordero 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación; 
examinados.Jos expedientes. Resul
tando que la madre Basilisa Cordero 
es viuda pobre yno tiene otros hijos: 
Considerando se justifica que el mo
zo contribuye con su trabajo á la 
subsistencia de la madre; Vistos él 
caso 2.° del art. 92. y reglas corres- 
pendientes al 93 de la ley de Reclu- 
tamíonto, se acordó .revocar el fallo 
del Ayuntamiento y declarar excep
tuado el mozo siendo baja en acTívo 
y alta en su lugar el número 8, In
dalecio Martínez Ariznavarreta.
, dO. Toribio -Garcia Vicario. Des
tinado á la recluta disponible pen
diente.de justificar la existencia de 
Tía fiérmano en él Ejército, Probada

la excepción se acordó quedara filia
do en la recluta para el caso de guerra.

Reemplazo de 1883.

CANALES,

Núm. 1. Lucio Rocandio Villar. 
Tallado, fué declarado corto para 
activo.

MUNILLA

Núm, 10. Leopoldo Ibañez López, 
jU.Stificada la excepción que alegó 
de tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército, se acordó 
fuese baja en activo y alta en su 
lugar el número 11, [Juan André.s 
Yanguas,

POYALES.

Número 2. Justo Perez y Perez, 
Declarado soldado á virtud de revi
sión, se acordó que fuese alta en ac
tivo y baja él número 6, Ramón Mar
tínez r''ernáudez que pasa á la reclu
ta disponible.

RINCON DE SOTO.

Núm. 6 Juan Medrano López de 
Oñate. Ingresó en concepto de útil 
condicionalmente. Declarado inútil 
fué baja en activo y alta el número 
13, Hilario Matute Bretón.

Reemplazo de 1882.

MUNILLA.

Num. I. Carlos Pellejero Gil. Re
conocido y declarado útil ccmdicio- 
nalmente, fué alta para activo qn 
este concepto y baja el numero 9, 
Ramón Martinez Andérica.

10. Juan Antonio Ibañez Andrés. 
Reconocido fué declarado inútil.

Examinadas las diligencias origi
nales presentadas por el Alcalde de 
Anguiano y resultando que las recla
maciones para la revisión de las ex
cepciones otorgadas en anteriores re
emplazos, no fueron presentadas den
tro del término que señalada Real 
orden de 16 de Julio de 1883,se acor
dó no haber lugar á admitirlas.

Redimió el mozo . Jacinto Herce 
Manso, numero 5 del cupo de Santa 
Eulalia Bajera, reemplazo del pre
sente año.

Remitido á informe el recurso de 
alzada interpuesto por José María 
Ruiz Clavi jo contra el fallo decla
rando soldado á Victor Ruiz Clavijo 
Laancina, numero 4 del cupoMe Ri- 
vafrecha, se aprobó el informe en el 
sentido de la resolución apelada.

En igual sentido se acordó infor
mar el recurso promovido por Don 
Pablo Miranda contra el acuerdo de 
esta Corporación que declaró no ha
ber lugar á entender en la reclama
ción que se hizo contra la excepción 
otorgada en el reemplazo de 1881 al 
mozo José Miranda y Miranda, nu
mero l del cupo de Bergasillas.

Remitido á informe el recurso de 
alzada interpuesto por Juan Marro- 
dan López dé Bríñas, número 1 del 
sorteo de Arnedillo para el reempla
zo del año de 1882 contra el acuerdo 

adoptado por esta Corporación en 26 
j Marzo, que revocando el acuerdo del 
Ayuntemíento le ordenó resolviera 
sobre el fondo de la reclamación for
mulada respecto á la excepción otor
gada al referido mozo en el año de 
su reemplazo y siguientes,se aprobó 
el informe sosteniendo la validez del 
acuerdo apelado, razonando los fun
damentos que le apoyan.

En el recurso promovido por Aqui
lino Sagredo Vizcaygana alzándose 
del fallo por el que fué declarado ex
ceptuado del servicio activo Grego
rio Bañares Orbañanos, número I del 
cupo de Ochánduri, se aprobó el in
forme en el sentido de la resolución 
apelada, acordando así en este caso 
como en los anteriores remitir todos 
los antecedentes al Sr. Gobernador.

Se levantó la seaión.—El Secreta- 
ri'), Joaquín Fárias.

Sesión de de Abril de 18S5.

En la ciudad de Logroño á veinte 
y seis de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las ¡diez 
de la mañana se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D Pedro Uzquia- 
no los Sres.

Diputados.

Alonso.
Urbiola.
Argaiz

Secretario,

Fárias.

Facultativos.

D. Saturnino Palanco, 
® Cayo Zapatero

Talladores.
» D. Isidro Toncedo
A Antonio Palmero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reclutamiento.

Reemplazo de 1885.

TORRECILLA’DE CAMEROS.

Núm. 6. José Maria Lerdo Ruiz. 
Ingresó en concepto de útil condicio
nalmente. Declarado inútil, se acor
dó que fuese baja en activo pasando 
á la recluta para el caso de guerra y 
que¿cubriese la jajael núm. 16 Pedro 
Martinez de las Heras Domingo.

CUZCURRITA.

Núm. 3. Juan Cruz del Val López. 
Destinado á la recluta para el caso de 
guerra en concepto de corto de talla 
y útil condicional. Reconocido fue 
declarado inútil.

LAGUN V DE CAMEROS.

Núm. 1. Timoteo Ayarza León. 
Alegó Tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Justifi- 
(ïada la excepción, se acordó que fue
se baja en activo quedando sin cubrir 
el cupo.
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BÀDAEAN.

Núm. 1. Inocente Rubio Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejercito. Resultando que 
el mozo es hijo ilegitimo. Consideran
do que la escepción alegada única
mente puede otorgarse á los hijos le
gitimes según lo dispuestos en la re
gla 12, art. 93 de la ley, se acordó no 
haber lugar á la excepción y que el 
mozo fuese alta definitiva en activo.

CERVERA RIO ALHAMA.

Núm. 25. Juan Antonio Alcalde Vi- 
dorreta. Ingresó en concepto de útil 
condicionalmente. Declarado útil, se 
acordó que fuese alta definitiva.

38. Pedro Gómez Zapatero. Vo
luntario en el Regimiento Infantería 
de Zaragoza, se acordó ¡fuese alta en 
la recluta disponible pasando á la Ca
ja el certificado de existencia.

SANTO DOMINGO.

Núm. 7. Hermeregildo Fernán
dez Alonso. Justificada la excepción 
que alegó de tener un hermano que 
sirve por su suerte en los cuerpos ac
tivos del Ejercito, se acordó, decla
rarlo exceptuado siendo baja y alta 
para cubrirla el núm. 14Niceforo Gil 
Torre alba.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO.

Núm. 1. Paulino Mena Terrero. 
Alegó tener un .hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Justifi
cada la excepción, se acordó fuese al
ta en la recluta para el caso de gue
rra, quedando sin cubrir el cupo de 
activo.

CAÑAS,

Núm. 1. Juan Mahave Moreno. 
Excepcionó el tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Probada la excepción, se acordo fue
se baja en activo y alta en su lugar 
Miguel Loza Tornero núm. 1 del sor
teo de Mansilla.

ALFARO.

Ñúm. 26. Aniceto Bonel Sanchez. 
Ingresó en concepto de útil condicio- 
nalmente. Declarado inútil fué baja 
en activo y alta el num. 43 Rufino 
Ordoyo Alcoya.

CORNAGO.

Núm, 14. Domingo Hurtado Pe
rez. Destinado á la recluta disponi
ble pendiente de expediente de jus
tificar |la existencia de un hermano 
en el Ejército. Recibido el certificado, 
se acordó otorgar¡la excepción y que 
pasara á la recluta para el caso de 
guerra,

PRADEJÓN.

Núm. 11. Ricardo Ezquerro, Fer
nández. Alegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército, 
Justificado el alegato, se acordó de
clararlo exceptuado y solicitar de 
nuevo noticias de la causa que se ins
truye al mozo.

NAVARRETE.

Núm. 9, Dimas Lozano Mayoral. 
Alegó úener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Justifi
cada la excepción, se acordó fuese ha- 
ja en activo pasando á cubrirla el nú
mero 17 Julián Trespaderna Frias.

15. Julián Olagaray Tofé. Desti
nado á la recluta pendiente dejustifi
car la existencia de un hermano en 
el Ejército, probada la excepción, se 
acordó quedase adscrito en la recluta 
para ol caso de guerra.

FUENMAYOR.

Núm. 5. Enrique Mora Diaz. Sir
ve en el Regimiento^ Caballería de 
Numancia en el concepto de sustitu
to de su hermano Antonio, soldado 
perteneciente al reemplazo de 1883. 
Visto el art. 185 de la ley, se acordó 
que sea alta para cubrir su respon
sabilidad y llamar al servicio al mo
zo Antonio Mora Diaz. En este acto 
la madre alega la excepción núm. 10 
art. 92, por no tener otros hijos más 
que los dos declarados soldados y eu 
su consecuencia pide se declare ex
ceptuado á su hijo Enrique. Oida la 
alegación, se acordó que el Ayunta
miento resuelva la excepción señala
da el dia 7 de Mayo para conocer de 
la misma esta Coi poración. Que el 
mozo Enrique Mora Diaz sea alta en 
activo con nota de recurso pendiente 
pasando á la Caja.el oportuno certifi
cado y baja el núm. 11 Sotero Leza 
Ijalba.

Reemplazo de 1882.

VILLAVELAYO.

Núm. 3. Fidel Torres Gonzalez. 
Destinado á la recluta disponible con- 
dicionalmento. Reconocido, fué de
clarado inútil.

ALFARO.

Núm. 24. Gabriel Rodriguez Men
doza. Justificada la excepción que 
alegó de tener un hermano sirvien
do en el Ejército, se acordo fuese ba
ja en activo y alta el núm, 30 Felipe 
Eguren Garda.

Continuará}

PROVISORATO

y Vicariato g*eiieral
DEL OBISPADO DE

CALAHORRA Y LA CALZADA

En virtud de providencia del 
Sr. I>r. D. Juan Francisco Ruiz 
de la Camara, Provisory Vicario 
general de este Obispado de Ca
lahorra y la Calzada, se cita á 
D. Juan, José, Maria de la Con
cepción, Antolin Manuel León, 
Emeterio y Celedonio Snovoley, 
padre de Aquilina Snovoley 
y Helche, soltera natural de 
esta ciudad, de 20 años de edad, 

á fin de que en el improrogable 
término de seis dias, contados 
desde la inserción del presente 
e,licto en los periódicos oficiales 
comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, á conce
der ó negar el consejo preveni
do en el art. 15 de la ley de 20 
de Junio de 1862, á su expresa
da hija D.“ Aquilina Snovoley, 
con apercibimiento de que tras
currido dicho término sin haber 
comparecido, se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Calahorra 16 Febrero de 1886. 
-LicenciadoLucas de San Juan.

Seccióü judicial.

(Núm. 271.;

En la demanda ejecutiva que en 
este Juzgado pende y de que se hará 
mención, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva es 
como sigue:

SENTENCIA. En la ciudad de 
Logroño á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y seis, el 
Sr. D. Galo Sanz y Peña, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto en lo.s autos 
ejecutivos seguidos entre partes, de 
ja una y como actor Don Lázaro 
Manso y Leonardo, vecino de esta 
capital, mayor de edad, propietario 
y catedrático del Instituto de segun
da enseñanza de la misma, represen
tado por el Procurador D. Melitón 
Pancorbo y defendido por el Letrado 
Don Miguel Salvador, y de la otra 
Don Mariano y Don Mario Martínez 
y Nart y Doña Adela Delgado y Mar - 
tinez, en concepto de herederos de 
la finada. Doña Rosa Nart y Arrú, 
en ignorado paradero, declarados en 
rebeldía; sobre pago de trescientas 
sesenta pesetas y costas.

FALLO: Que debía mandar y man
daba seguir esta ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes ¡embargados y que se embar
garen en este juicio á los deudores, 
herederos de D.‘ Rosa Nart y Arrú, 
D. Mariano y D. Mario Martínez y 
Nart y D."* Adela Delgado y Martí
nez, y con su importe pagar al acree
dor D. Lázaro Manso y Leonardo, la 
cantidad de trescientas sesenta pe
setas y las costas causadas y que 
se causen en esta demanda, hasta 
el completo y efectivo pago, las cua
les se imponen á los ejecutados. Así 
por esta su sentencia lo pronuncia, 
manday firma dichoSr. Juez.—Galo 
Sanz.
Cuya sentencia fué publicada el mis
mo dia.

Y en cumplimiento de lo mandado 
por el Sr. Juez, libro el presente para 
su publicación en el «Boletin oficial» 
de esta provincia, en Logroño á 
veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—El actuario, 
Gregorio Muro.

D. Gregorio Velasco y Perez, 
el liez municipal de esta villa.
Hago saber; Que el dia diez 

y ocho de Marzo próximo veni
dero y hora de las diez de su 
mañana en la casa de dicho Juz
gado, y en pública subasta, se 
vende media casa con la mitad 
de sus anejos, de la propiedad 
de D. Balbino García y Perez, 
sita en esta población calle de 
la Iglesia núm. 22 proindivisa 
con otra mitad de los herederos 
de Benita Azofra, esposa que fué 
del Balbino; lindante por Norte 
referida calle, Oriente Juan Pe
rez, Sur herederos de Teotiste 
Perez y Occidente Nicolás Gon
zález y Nicasia Perez; tasada en 
seiscientas cincuenta pesetas, 
para pago á D. Hipólito Mesan- 
za, de 173 pesetas y costas y en 
segundo lugar, á D. Nicolás 
Hernaez en igual cantidad, no 
se admitirá postura que no cu
bra la mencionada cantidad de 
650 pesetas, tipo de tasación. 

Man jarres 22 Febrero de 1886. 
=E1 Juez, Gregorio Velasco.

Núm. 255
Don Manuel Pangusión y Bobeda 

Secietai'io interino del Ayunta
miento de esta villa de Cellórigo.
Certifico: que en el libro de acuer

dos de esta municipalidad se encuen
tra una sesión que entre otras dispo
siciones, hay una relación que á la 
letra dice así:

Relación nominal que demuestra 
los individuos de que se compone la 
municipalidad de esta villa y mayo
res contribuyentes de eUa designa
dos y que tienen derecho á elegir 
compromisarios para senadores.

Señores de Ayuntamiento.

Pablo Balderrama Fernández 
José López de Silanes.
Adolfo Bóbeda Martínez S.
Juan Arnáez
Julián López de Silanes.
Segundo Marrón Anda.,,

Mayores contribuyentes.

Alvaio Ayala Urvina
Angel Fernández Valderrama.
Angel Manrique
André-s López de Silanes 
Braulio Vallogera Saez.
Ciríaco López de Silam s
Donato Frias y Fria.s
Esteban Fernández Balderrama.
Esteban Aruaiz.
Eustaquio López Silanes.
Ensebio Fernández Balderrama.
Florentino Gamarra.
Francisco Gomez López Silanes
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Gregorio Busto Agriauo.
Juan Gamarra.
León Ugarte Pérez.
Mauricio Barahona 
Pedro, Martínez de Salinas 
Pedro Valderrama Valle 
Pedro López de Silanes 
Rafael Gamarra
Nicolás López de Silanes
Julián Martíne-z de Salinas
José Pangusión

Y para que surta los efectos opor
tunos y por orden de la municipali
dad, expido la presente en un todo 
conforme al original á que .me remi
to, la cual visada por el Sr. Alcalde y 
sellada con el que usa esta Alcaldía 
la firmo en Oellorigo á 15 de Febrero 
de.mil ochocientos ochenta y seis.— 
El Secretario interino, Manuel Pan
gusión.—V.” B.° El Alcalde, Pablo 
Valderrama.

Anuncios o.^c!iilcs.

(Núm. 253.)

Para proceder á la rectificación 
y refundición del amillaramien- 
to que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganade
ría para.el ejercicio de 1886-87, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento en término de 15 dias 
las relaciones de alta y baja de- 
bidamenfe justificadas estam
pando en ellas un timbre móvil 
de 10 céntimos, pues pasado di
cho término y sin los menciona
dos requisitos no serán admiti
das.

Lo que se hace saber á los con
tribuyentes en este término mu
nicipal, advirtiéndoles que ha
biéndose padecido algunas equi
vocaciones involuntarias al in
sertar este anuncio en el «Bole
tín oficiaL número 201 queda 
aquel sin efecto y solo se tendrá 
por válido el presente. •

Albelda 16 Febrero de 1886. 
~E1 Alcalde, Juan Ochagavía.

ijnataimiito Cfliistbioiialii dogroiio
Año de 1886* Mes de Enero

3.” seiaiasiá.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema* 
ua eu las obras de repara* 

ción de calles de esta ciudad, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto municipal según 
cuenta aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 23 de dicho mes que se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de loque pres
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pts. cts

Por 7 jornales al peón Hila
rio Rosales, á 2'50 pesetas 17 50 

Por 2 id. al id. Felipe Fer
nandez, á2‘75 pesetas 5 50 

Por 2 id. al pd. Timoteo Rí- 
palda, á 2 peseta.s 4 0

Por 2 id. al id. Andrés Vi
dal, á 2 pesetas 4 0

Total........................... 31 0

Importa esta nota la canti
dad de treinta y una pesetas.

Logroño 27 de Enero de 
1886.=AJ1 Contador, Gregorio 
España—V." B.”, El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

zVño Je 1886. Mes de Enero
3." Semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en la plantación de arbola
do de los caminos de esta 
ciudad, ejecutadas por Ad
ministración Lijo la direc
ción del Sr. Arquitecto muni
cipal, según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamien
to en sesión ordinaria, cele
brada el dia 23 de dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art* 166 
de la ley Municipal vigente.

Pts. Cts

Por 2 jornales al peón Na
talio Alonso, á 2 ptas. uno 4 0

Por 2 id. al id. Deogracias
Marin, á 2 peseras 4 0

Por 2 id, al id. Baldomcro
Guillen, á 2 pesetas 4 0

Por 2 id, al id. Gaspár Fer
nandez, á 2 pesetas 4 0

Por 2 id. al id. León Ruiz, 
á 2 pesetas 4 0

Por 2 id. al id. Eugenio 
Rodríguez, á 2 pesetas 4. 0

Por 2 id. al id. Gregorio
Gonzalez, á 2 pesetas 4 0

Por 2 id. al id. Manuel Ve- 
lasco, á 1‘87 pesetas 3 74

Por 2 id. al id. Patricio Ijal
ba, á 1'87 pesetas 3 74

Total. ♦ I . . 85 48

Importa esta nota la cantidad i 
de treinta y cinco pesetas cuaren- ! 
ta y ocho céntimos. ¡

Logroño 27 de Enero de 1886.
—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V." B." lïJl Alcalde, José 
Rodriguez Paterna

particulares

VEMTft DUIHCAS.
A voluntad .de sus dueños se 

venden en pública subasta ex
trajudicial que se celebrará el 
dia 7 de Marzo y hora de las 11 
de la mañana en el despacho del 
notario de esta ciudad D. Pláci
do Aragón, las dos fincas siguien
tes situadas en la misma.

1 .^ Una fábrica de curtidos 
y una huerta en que está encla
vada, situado lodo en el Torre- 
jón, las Esciievas ó calle del 
Norte, junto al puente de hierro.

2 .“ Y una casa con su trujal 
de aceite, en la misma calle del 
Norte, junto á dicho puente; 
tiene el trujal un salto de agua 
de 4‘40 metros

Coaidscioiics la siibasia.

1 .'' Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 45.000 
pesetas, y no se admitirá postu
ra que no cubra el tipo de la su
basta.

2 .^ La cantidad en que se 
remate se pagará al contado en 
el acto del otorgamiento de la 
Escritura.

Las demás circunstancias de 
ambas fincas se hallarán de ma
nifiesto en dicha notaría á dis-

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Dia de Febrera de §886.

. Temperatura máxima al Sol
Idem in. á la sombra
Temperatura mínima al aire
Idem

Altura baro
métrica. .

Viento

id. al reflector . . 
á las 9 de la mañana.. 
á las .3 de la tarde . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 déla tarde, 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

ESTADO 
CIELO.

DEL

Agua evaporada, 
Ozono. . . . 
Lluvia. . . . 

posición de las personas que 
quieran enterarse.

Logroño 26 de Febrero de 
1886.

Plácido Aragón.

VENTA
Se vende un olivar en el tér

mino de Varea la baja, de cinco 
fanegas de tierra, en precio arre
glado.

Dirigirse á D. Francisco Ruiz 
y Torralba su dueño, calle de 
Ruavieja, núm. 9.

1—5

CUENTAS MUNICIPALES
Y AMILLARAMIENTOS.
Los agentes de negocios se

ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos 

SanBlás, núm. 5, principal

EmiLiO ALVARADO 
MÉDICO-OCULISTA

Director <Ie la Casa de Salud
DE 

PÁLCIIVCIA
Proroga su estancia en Logroño 

hasta primero de Abril.
Foz¿6Z<2 Grisio, de Andrés /Solelo.

A^ILLARAMiESITOS.
En la redacción del «Boletín 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

"“2TY 
14‘8 
5‘8 
4‘4. 

729‘4 
730'6

S. O. calma. 
N. brisa. 
Nuboso, 

id 
2‘1

Imp’ do Francise o M. Zaporta
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